
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Rad. No.: 11001-31-03-002-2022-00132-00 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio diligenciado y tramitado por 

el Juzgado 90 Civil Municipal de Bogotá, que da cuenta del secuestro del 
bien objeto de proceso y la oposición al secuestro presentada por Helio Alirio 

Martínez Torres, en consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- TRAMITAR la oposición presentada por Helio Alirio Martínez Torres, por 

lo cual, se concede al opositor el término de (5) días para manifestarse al 
respecto y aportar pruebas que consideren necesarias, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 309 del C.G.P. 
 

2.- RECONOCER personería para actuar al abogado Néstor Arturo Bedoya 
Vélez como apoderado del opositor en la forma, términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
3.- PERMITIR al opositor el acceso al expediente, aclarándose que 

solamente puede consultar el cuaderno de la oposición, en la medida 
que, por no ser parte, no puede intervenir al interior del asunto ejecutivo 

que aquí se tramita.  
 
4.- Una vez vencido el término indicado en el numeral 1°, por Secretaría 

córrase traslado a la parte demandante Oswaldo José Molina Sánchez, para 
que se manifieste al respecto, para ello, cuenta con el término de 3 días 

conforme lo normado en el artículo 129 del CGP.  

 

Notifíquese (2).  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 


